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Fiscalización Electrónica
Definición

 Son auditorías que consisten en revisar
renglones específicos a través de medios
electrónicos a partir de antecedentes
concretos que se generan automáticamente con
la información que obra en poder de la
Autoridad, se inician con una resolución
provisional acompañada de un oficio de
preliquidación y se concluyen con la
resolución definitiva.



Fiscalización Electrónica
Universo potencial a revisar

 1,678,645 contribuyentes que han confirmado
su Buzón Tributario (medio de contacto):

 431,020 personas morales
 1,247,625 personas físicas
 7,856 contribuyentes con amparo del

total.
 El resto de los contribuyentes (sin buzón

tributario) podrán ser sujetos a un acto de
fiscalización por el método tradicional
(visitas domiciliarias y revisiones de
gabinete).
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Proceso

 El Buzón Tributario envía correo al contribuyente.
 3 días para abrir buzón y notificarse, de lo

contrario al cuarto día se entiende notificado.
 El Contribuyente:
 15 días hábiles para aportar pruebas o corregir su

situación fiscal.
 Si no da respuesta o no aclara lo observado, se

notificará un crédito fiscal en un término máximo de
40 días, pudiendo ser impugnado mediante el recurso
de revocación o juicio contencioso.

 El contribuyente podrá adoptar un Acuerdo Conclusivo
desde el inicio hasta antes de la “Resolución
Definitiva”



Fiscalización Electrónica
 Supuestos que pudieran presentarse:

El contribuyente aporta documentación para
desvirtuar:

 Se valorará en el plazo de 10 días hábiles
 Derivado de dicho análisis se podrá emitir un
segundo requerimiento dentro del plazo de 10
días hábiles

 La Autoridad podrá solicitar a terceros
relacionados información del contribuyente.

 Con la información completa la autoridad
cuenta con un plazo de 40 días para emitir y
notificar la resolución fiscal.



Fiscalización Electrónica
Infracciones:

 Multas de fondo ( autocorrección condonación al
100%)

 Falta de respuesta al requerimiento de la
Autoridad. (De $15,430.00 a $46,290.00)

Acciones: Se iniciarán durante septiembre de 2016
un aproximado de 300 revisiones electrónicas, a
partir de los cruces de información con fuentes
que obran en las bases de datos y sistemas del SAT
(DIM, DIOT, Declaraciones, CFDI´s, MEC, etc,),
concluyendo con 3,000 revisiones en el presente
ejercicio.
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Rubros o conceptos específicos detectados entre 
otros:
 Diferencia entre impuestos a cargo declarados

contra lo efectivamente pagado.
 Omisión de retenciones y/o entero de ISR.
 Omisión de retenciones y/o entero de IVA.
 Acreditamientos indebidos de pagos

provisionales en declaración anual.
 Donativos otorgados en exceso.
 Determinación incorrecta del ajuste anual por

inflación acumulable o deducible.
 Deducción indebida de intereses pagados por

créditos hipotecarios de más de una casa
habitación.
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Ejemplos de observaciones:
 Omisión de entero de retenciones de IVA
La contribuyente “X” omitió el entero de las
retenciones de IVA correspondientes al mes de
marzo 2015 en cantidad de $ , toda vez que en la
Declaración Informativa de Operaciones con
Terceros se conoció que retuvo $ y únicamente
efectuó el pago por $ (Resolución
Provisional del cruce del IVA Retenido).
 Donativos otorgados en exceso.
La Utilidad Fiscal del ejercicio declarada por la
contribuyente “X” es de $ de lo cual únicamente
pudo otorgar donativos hasta en un 7%, por lo
tanto el excedente se considera una deducción
improcedente, lo que origina un ISR omitido.
(Resolución Provisional de Donativos)
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Ejemplos de observaciones:
 Omisión de retenciones de ISR
Del análisis a los CFDI´s de nómina se conoció que
la contribuyente retuvo ISR en el mes de febrero
de 2016 por $ , sin embargo en la declaración
con folio XX efectuó el entero de dicho impuesto
por la cantidad de $ , existiendo una omisión
en el pago de $ . (Resolución Provisional
Aplicable a Retenciones por Sueldos y Salarios
Persona Moral Régimen General de Ley)
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Beneficios

 Se detonarán actos de fiscalización sobre
rubros específicos haciendo más ágil la
atención de las auditorías.

 Se reducen significativamente (aprox. 4 meses)
los plazos para concluir las auditorías.

 Reducción de costos para el contribuyente en la
atención de las revisiones.

 Procedimientos mucho menos invasivos, al no
tener que visitar al contribuyente.

 Interacción por medios electrónicos entre
contribuyente y autoridad, haciendo más
eficiente dicha interacción.



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Recibirá un aviso en el correo electrónico registrado como medio de contacto,
informándole que tiene una notificación pendiente.
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Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Seleccione la opción de “Buzón Tributario”

Deberá ingresar al Portal de Trámites en www.SAT.gob.mx2
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Ingreso mediante e.Firma portable o mediante los archivos
certificado y llave (key)4



Abrir las notificaciones pendientes

Revise que la autoridad le haya emitido alguna notificación5
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Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Se muestra el Aviso de la Notificación.7



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Se introducen los datos de e.Firma para darse por notificado.8



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Una vez notificado, se visualiza la Resolución Provisional y Preliquidación,
“Folleto Anticorrupción” y la “Carta de los Derechos del Contribuyente
Auditado”
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PROVISIONAL



Proceso Electrónico de Contacto con el 
ContribuyentePara la preliquidación se anexa la línea de captura a efecto de que el

contribuyente corrija su situación fiscal.10



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Para aportar pruebas, en el buzón tributario se selecciona
”aplicaciones”
Seleccione el número de la orden de la cual desea aportar pruebas.
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Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Seleccione la carpeta nombrada “Enviados al Contribuyente”,
haciendo clic sobre el ícono que la respresenta.
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Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Adjunte el 
“Escrito de 
Respuesta al 
Requerimiento”
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Observe que los 
documentos 
hayan sido 
adjuntados en 
las listas
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Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Se firma el envío de los documento pruebas con la e.Firma y se
genera acuse de recibo.
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Después de la valoración, se notificará la conclusión de la
fiscalización considerando 3 posibles escenarios.

A. Oficio de Conclusión sin observaciones (Al desvirtuar 
los hechos u omisiones consignados) 

B. Oficio de Conclusión por Autocorrección (Al aportar 
las declaraciones con las que corrigió su situación 
fiscal)

C. Resolución Definitiva (Al no aportar pruebas o las 
aportadas no desvirtuaron los hechos consignados)

A

Formas de concluir
Fiscalización Electrónica

B

C



Proceso Electrónico de Contacto con el 
Contribuyente

Cualquier acto con el que se concluya (sin observaciones,
autocorrección o resolución definitiva), se notificará en el buzón
tributario.
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Gracias


